
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D. C., 29 de abril de 2022 

 

REFERENCIA: Restitución No. 2021-00749 

 

Atendiendo el memorial fechado 9 de febrero de 2022, allegado por el Dr. 

HERNANDO TERREROS REY, apoderado de los demandados JUAN CARLOS 

PINZON y CLAUDIA PATRICIA GONZALEZ ATEHORTUA, mediante el cual 

contesta la demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 301 del 

Código General del proceso, téngase a los demandados en cita como notificados 

por Conducta concluyente, a partir de la fecha en que fue presentado el escrito 

(09 de febrero de 2022). 

 

Secretaria proceda a contabilizar el termino con el que cuenta los demandados 

para pagar y/o presentar excepciones. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 4° artículo 136 del C.G.P. se 

RECHAZA DE PLANO la solicitud de nulidad presentada por el apoderado de los 

demandados JUAN CARLOS PINZON y CLAUDIA PATRICIA GONZALEZ 

ATEHORTUA, teniendo en cuenta que, aun sin entrar a revisar el trámite de 

notificación, lo cierto es que estos efectivamente fueron enterados del trámite del 

asunto, luego el acto reprochado cumplió su finalidad y sobre todo, no se 

desconoció el derecho de defensa, pues como se observa en la encuadernación 

principal, dichos demandados contestaron la demanda.  

 

En firme esta decisión ingrese el proceso al despacho para continuar con el 

trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
____________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C. 



Transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Del Distrito Judicial De Bogotá 
(Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
                                                                     NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El  anterior  auto se  notificó por  estado No. 16 
 

Fijado hoy 2 de mayo de 2022 
 

 
                              Ivon Andrea Fresneda Agredo 
                                           Secretaria 
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